
  

 

 

RESOLUCIÓN 

NRO. COPISA-032-PLENO-2025 

 

LOYDA RAQUEL OLIVO CHEME 

PRESIDENTA DE LA CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA 

ALIMENTARIA 

 

En Sesión Ordinaria   celebrada el  once de noviembre de dos mil veinticinco   

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en el artículo 76, señala que en todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso 

que incluirá las siguientes garantías básicas: numeral 7, literal l) Las resoluciones de los poderes 

públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas 

o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes 

de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 

motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República, señala que el sector público comprende: "Los 

organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de la potestad estatal, 

para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado”. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 229, de la Carta Magna  establece  “Serán servidoras o servidores públicos todas las 

personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 

función o dignidad dentro del sector público…”. 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica del régimen de Soberanía Alimentaria establece la integración 

de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria, conformada por nueve 

representantes de la sociedad civil, los mismos que serán seleccionados y designados por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social. 

Que, el artículo 33 inciso último de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria, en relación 

a las funciones del Pleno de la COPISA, establece: “(...) Sus decisiones serán tomadas por mayoría 

absoluta de sus integrantes (…)”. 

Que, el artículo 34 literal a) de la Ley Orgánica del régimen de Soberanía Alimentaria, establece que 

la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria, sin perjuicio de las demás 

atribuciones que se establezcan en la ley o en los Reglamentos aprobara las normas internas que 

regulen su funcionamiento. 

 



  

Que, el artículo 69 del Código de Trabajo, establece: “Todo trabajador tendrá derecho a gozar 

anualmente de un período ininterrumpido de quince días de descanso, incluidos los días no laborables. 

Los trabajadores que hubieren prestado servicios por más de cinco años en la misma empresa o al 

mismo empleador, tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día de vacaciones por cada uno de 

los años excedentes o recibirán en dinero la remuneración correspondiente a los días excedentes…” 

Que, el artículo  23 de la Ley Orgánica del Servicio Público, entre los derechos de los servidores públicos, 

en el literal g) establece: 

“g) Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley;” 

Que el artículo 29 de la norma ibídem indica “Toda servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar 

de treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once meses de servicio continuo. Este 

derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en que se 

liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que debió percibir por su última 

vacación. Las vacaciones podrán ser acumuladas hasta por sesenta días”. 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica del régimen de Soberanía Alimentaria establece la integración de 

la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria, conformada por nueve 

representantes de la sociedad civil, los mismos que serán seleccionados y designados por el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social. 

Que, el artículo 33 inciso último de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria, en relación a 

las funciones del Pleno de la COPISA, establece: “(...) Sus decisiones serán tomadas por mayoría 

absoluta de sus integrantes (…)”. 

Que, el artículo 34 literal a) de la Ley Orgánica del régimen de Soberanía Alimentaria, establece que la 

Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria, sin perjuicio de las demás 

atribuciones que se establezcan en la ley o en los Reglamentos aprobara las normas internas que 

regulen su funcionamiento. 

Que, el artículo 27 del Reglamento General a la  Ley Orgánica del Servicio Público  establece: “Para la 

concesión de las vacaciones se considerará básicamente la fecha de ingreso, y el cronograma del plan 

de vacaciones establecido por la UATH, a fin de que en el período al cual correspondan las mismas se 

garantice continuidad en la atención de los servicios que presta la institución y el goce del derecho de la 

o el servidor…” 

Que, el artículo 28 de la norma ibídem  señala: “Las vacaciones se concederán en la fecha prevista en 

el calendario, y únicamente el jefe inmediato, la máxima autoridad, o su delegado, por razones de 

servicio debidamente fundamentadas y de común acuerdo con la o el servidor, podrá suspenderlas o 

diferirlas dentro del período correspondiente a los doce meses siguientes en que la o el servidor tienen 

derecho a vacaciones, debiendo dejarse constancia en documento escrito, y la modificatoria del 

calendario será comunicada a la UATH. En todo caso se deberá considerar que las y los servidores no 

pueden acumular las vacaciones por más de sesenta días…” 

Que, el artículo 30 del Reglamento General a la LOSEP indica: Se podrá conceder adelanto y permisos 

imputables a vacaciones para las y los servidores que laboran bajo la modalidad de contrato de servicios 

ocasionales como con nombramiento, en la parte proporcional derivada del tiempo trabajado y conforme 

a la duración del contrato o nombramiento. 

 



  

En el evento de que se anticipe vacaciones y se produjere el cese en funciones sin haberse laborado la 

parte proporcional concedida, en la liquidación de haberes se descontará el tiempo de las vacaciones 

no devengadas.” 

Que, el artículo 35 del Reglamento de Funcionamiento del Pleno de la Conferencia señala: “Las 

resoluciones del Pleno se tomarán por mayoría absoluta de sus miembros (…)”. 

Que, al amparo de lo que establece el artículo. 8, acápite 1, subacápite 1.1, literal b), numeral 5 del 

Estatuto por Procesos de la Conferencia, mediante Resolución del Pleno de la Conferencia No. COPISA-

PLENO-2025-001, de 10 de enero de 2025, se DESIGNÓ a la Ing. Loyda Raquel Olivo Cheme Presidenta 

de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria. 

Que, mediante Memorando Nro. COPISA-PHDA-TH-2025-0198-M con fecha  07 de noviembre de 2025, 

la Genoveva Del Rocio Espinoza Lucas, Analista de Talento Humano de la COPISA, indica textualmente: 

“A fin de cumplir con lo determinado en la LOSEP, reglamento general y normativa interna, tengo a bien 

adjuntar la propuesta del plan de vacaciones con el cronograma de cumplimiento de las actividades que 

se van a desarrollar para le ejecución del Plan” 

Que, mediante Sesión Ordinaria realizada el 11 de noviembre de 2025, el Pleno de la Conferencia 

Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria, aprueba la Propuesta del Plan de Vacaciones 

Período 2026, resolución que fue inserta  en el ACTA No. 021-COPISA-2025. 

Que, mediante comentario en el Sistema de Gestión Documental QUIPUX la Lcda. Wila Suarez, en 

calidad de Secretaria Técnica de la COPISA, solicita textualmente lo siguiente: “Estimado analista 

jurídico, favor elaborar borrador de Resolución del Pleno SOBRE LA APROBACIÓN DE LA 

PROPUESTAS DEL PLAN DE VACACIONES PERÍODO 2026, mismo que se realizado el día 11 de 

noviembre de 2025 en la sala de reuniones de la COPISA.” 

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 34, literal a) Ley Orgánica del Régimen de 

Soberanía Alimentaria en concordancia con el artículo 8 numeral 1, subnumeral 1.1, literal b) del Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Conferencia Nacional de Soberanía Alimentaria   

.RESUELVE 

Artículo 1.- Aprobar la Propuesta del Plan de Vacaciones Período 2026, conforme al  detalle del siguiente 

cuadro elaborado por la Analista de Talento Humano: 

 

Nro. ACTIVIDADES nov-21 

11 13 18 19 20 21 

1 Emitir el presente documento a la 
presidencia para que se apruebe en el 
Pleno de la Conferencia. 

           

2 Enviar comunicación a los Jefes 
inmediatos 

      

3 Recopilación de los cronogramas de las 
unidades administrativos 

           

4 Consolidación del cronograma de 
vacaciones 

           

5 Elaboración del cronograma de 
Vacaciones 

           



  

Artículo 2.- Requerir a la Unidad de Talento Humano, ejecuten, y realicen el seguimiento de la 

presente Resolución dentro del ámbito de sus competencias, para la debida aplicación de las 

unidades administrativas correspondientes. 

Articulo 3.- Disponer a la Coordinación de Comunicación la publicación de esta resolución en la página 

web institucional www.soberaniaalimentaria.gob.ec 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución Presidencial entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su suscripción. 

 

Cúmplase y Comuníquese. –  

 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el día 13 de noviembre  de 2025.  

 

 

Ing. Loyda Raquel Olivo Cheme 
PRESIDENTA DE LA CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA 

ALIMENTARIA 
 

CERTIFICA.-  

 

Lcda. Wilma Odila Suarez 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE 

SOBERANÍA ALIMENTARIA 
 

 

 

 

 
 
Elaborado por: 
 

 
 
Dr. Edgar Calvache 

 

 

6 Aprobación de la Programación de 
vacaciones del año 2026 por parte de la 
presidencia. 

           

http://www.soberaniaalimentaria.gob.ec/
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